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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 28 de febrero de 2024 Al Despacho de la señora Juez, el presente asunto informando que por auto 
fechado del 31 de enero de 2024, bajo la radicación AC258-2024 N° 11001-02-03-000-2023-04841-00, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través del magistrado ponente Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, resolvió el conflicto de competencia  originado entre este Despacho y el Juzgado 
Tercero Municipal de Chía, declarando la competencia para conocer de la demanda de la referencia al Juzgado Promiscuo Municipal De La Calera, aclarando 
que la providencia mencionada fue puesta en conocimiento de esta célula judicial mediante mensaje de datos fechada del 08 de febrero de 2024 
La Escribiente 

 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 
 

 

 

 Teniendo en cuenta, la constancia secretarial que precede, se INCORPORA al plenario la 

documentación allí descrita, y conforme al propósito de la Justicia, fines del estado y en concordancia 

con ello, la expedición de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 la cual en su artículo 6 autoriza la 

presentación de la demanda como mensaje de datos y sus anexos en medio electrónico como regla 

general de la virtualidad y en vista que la reforma de la demanda se ajusta al marco jurídico del artículo 

93 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial siguiendo tales lineamientos, así como amparados 

en el principio de la buena fe  que  se  refiere  a  la  autenticidad  de  los  documentos  que soportan esta 

ejecución. (Pagaré No. M01260001005205800325002269654 que contiene la obligación No. 

05800325002269654 diligenciado el 6 de julio de 2023, Contrato de Prenda (Garantía Mobiliaria) 

Abierta y Sin Tenencia sobre el vehículo de Marca FORD, línea ECOSPORT, modelo 2020, color 

PLATA PURO, NUMERO CHASIS: 9BFZB55X9L8766700, Carrocería WAGON, Cilindraje 1999, 

Clase CAMIONETA, Servicio PARTICULAR, CAPACIDAD Pasajeros 5, Placas FVV311 y Certificado 

de Tradición de vehículo de placas FVV311 emitido por el SIM). Originales que se encuentran en 

custodia de la parte demandante, los cuales podrán ser aportados cuando sean requeridos de oficio por  

parte del Despacho, así como, que los mismos no se utilizarán como sustento para el cobro a través de 

otras acciones homólogas y evidenciado que se reúnen los requisitos exigidos por los artículos 82, 93, 

422, 424 y 468 del Código General del Proceso, así como el artículo 709 y siguientes del Código de 

Comercio, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Calera-Cundinamarca RESUELVE:  

 PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia a través del magistrado ponente Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, en providencia 

del 31 de enero de 2024, en la cual dispuso: 

Referencia: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía 
Real de Mínima Cuantía No. 251 de 2023 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: CAMILO ALFONSO ALCALA PRIETO 
Fecha Auto: Abril 18 de 2024 
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 SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento 

bancario identificado con NIT 860.034.313-7y en contra de CAMILO ALFONSO ALCALA PRIETO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.91.078.244, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($31.076.348) por concepto del Capital, de la obligación 

No. 05800325002269654, contenida en el pagaré No.M01260001314705800325002269654 

 

2. Por concepto de INTERESES MORATORIOS desde la presentación de la demanda, al tenor 

del Art. 884 del C.Co. Liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre la pretensión primera, 

hasta que se verifique el pago. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.956.784) por concepto de INTERESES DE PLAZO 

causados y no pagados, liquidados a la tasa del 22,65% E.A. 

 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien dado en prenda, ordenando a la 

secretaria de Movilidad de Chía (Cundinamarca), a fin de que proceda a la Inscripción de la medida de 

embargo sobre el vehículo identificado con placa No FVV311, de conformidad con el Núm. 2° del artículo 

468. Ofíciese. - 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada este auto, adviértasele que tiene diez 

(10) días para contestar y/o excepcionar, dentro de los cuales cuenta con cinco (5) días para pagar, dese 

cumplimiento al Artículo 442, 443, 431, 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Dicho enteramiento está a cargo de la parte actora.  

QUINTO: Sobre los gastos, costas judiciales, agencias en derecho del escrito de demanda, 

oportunamente el juzgado resolverá. 

SEXTO: Se reconoce al abogado JEISON CALDERA PONTÓN, identificado con  la  cédula    de    

ciudadanía No. 1065830010 DE VALLEDUPAR - CESAR y portador de  la  Tarjeta  Profesional  No. 

375.574 del  Consejo  Superior  de  La Judicatura, como  apoderado judicial  de  la parte  demandante  

quien  para  los  efectos  del    inciso    segundo    del    artículo    5    de la Ley 2213 de 2022  es  titular  
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Este auto se notifica por estado #14 de 19 
de abril de 2024. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

del  correo electrónico jcaldera@cobranzasbeta.com.co, se  le  advierte  que  todos  los  escritos 

radicados  ante  el  correo  electrónico  del  Despacho  deberán  provenir  del  correo  que el apoderado 

de la entidad demandante tiene registrado en SIRNA, so pena que los mismos no se tenga en cuenta y 

que conforme certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura no se encuentra afectado con sanción alguna que le impida fungir como tal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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